
 

Bogotá, D.C., marzo 2025. 
 
Señores 
Asamblea general. 
AMESE - Apoyo a Mujeres con Enfermedad del Seno. 
Ciudad. 

Asunto: Informe de Gestión 2024 - AMESE  
 
Dando cumplimiento a los estatutos de la sociedad y de conformidad con las normas legales vigentes 
(los artículos 46 y 47 de la Ley 222 de 1995 y la Ley 603 de 2000), presentamos a la Asamblea General 
de Asociados el Informe de Gestión en donde se describen las actividades más relevantes ejecutadas 
durante el año 2024. 
 
Área de Programas. 

El Área de Programas de AMESE se enfoca en la atención integral de pacientes a través de tres 
programas principales: el Programa de Acompañamiento a Pacientes, el Programa de Autocuidado y el 
Programa de Voluntariado. Además, se coordina la creación y ejecución de proyectos especiales con 
laboratorios farmacéuticos y alianzas interinstitucionales. 

Durante el año 2024, se atendió a 1.624 personas, entre pacientes oncológicos, cuidadores, donantes y 
representantes de organizaciones. La atención se brindó a través de un modelo mixto (presencial y 
virtual) para asegurar la continuidad de los servicios y responder a las necesidades de las pacientes en 
función de factores geográficos, de salud y logísticos. 

INDICADORES DE RESULTADO: ÁREA PROGRAMAS AMESE 2024 

PROGRAMA ACTIVIDAD 
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Número de pacientes 
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Datos 

 

73 

 

 

870 

 

 

900 

 

 

30 

 

 

95% 

 

Número de pacientes 

visitadas Centros 

Oncológicos 

89 1068 1500 -432 71.2% 

Número de pacientes 

en Orientación 

Psicológica 

72 864 900 -36 96% 

 



 

Número de Consultas 

Orientación Psicológica 
200 2.400 2.500 100 96% 

Número de pacientes 

en Grupos de Apoyo 
293 3.516 5.000 1484 70.32% 

Número de 

Seguimientos 

Telefónicos a pacientes 

30 360 4.000 3.640 9% 

Número de Pacientes 

beneficiadas por la 

Pelucas 

10 120 300 180 40% 

Número de Donaciones 

de Pelo 
42 504 1.500 996 33.6% 

AUTOCUIDADO DE 

LAS MAMAS 

Número de personas en 

Charlas "AL PECHO NO 

LE DES LA ESPALDA" y 

"CON ELLAS EN CADA 

PASO" 

275 3300 11.000 7700 30 

Número de personas en 

Jornadas de 

sensibilización 

1900 22.800 15000 +7800 152% 

VOLUNTARIADO 

Número de personas 

Inscritas 
3 36 150 - 114 24% 

Número de asistentes a 

charla informativa 

¿QUÉ ES AMESE? 

8 86 90 +16 96% 

Número de ingresos 

nuevos 
2 16 20 -4 80% 

Número de activas 5 35 40 -5 87.5% 

 



 

SEMÁFORO 

ESTADO SOLUCIONADO mayor de 70% 

ESTADO ANÁLISIS entre 30% y 69% 

ESTADO ALERTA menor de 30% 

Análisis de Resultados por Programa 

Programa de Acompañamiento a Pacientes 

1. Pacientes nuevas en la base de datos: Se logró un cumplimiento del 95% (870 de 900 

pacientes). Este resultado se atribuye al esfuerzo del equipo de psicólogos y voluntarias, 

quienes promovieron los beneficios de pertenecer a la asociación mediante canales 

presenciales y virtuales. 

2. Pacientes visitadas en centros oncológicos: Se alcanzó un 71.2% de la meta (1.068 de 1.500 

pacientes). El modelo de 'Terapia de Pares' ha sido fundamental para brindar apoyo a las 

pacientes en unidades de quimioterapia. Actualmente, hay convenios activos con el Instituto 

Nacional de Cancerología, la Clínica de Occidente y CECIMIN, con proyección de ampliar a otras 

instituciones en 2025. 

3. Orientación psicológica: Se obtuvo un cumplimiento del 96% (864 de 900 pacientes atendidas) 

y del 96% en consultas psicológicas (2.400 de 2.500). A pesar de contar con un equipo reducido, 

se garantizó una atención adecuada, clasificando los casos según su nivel de complejidad (alto, 

medio y bajo). 

4. Grupos de apoyo: Presenta un bajo cumplimiento del 70.32% (3.516 de 5.000 personas). Las 

principales dificultades fueron la brecha tecnológica y la limitación de espacio para los grupos 

presenciales. Para 2025, se propone ampliar las temáticas de las charlas semanales y mejorar 

las estrategias de acceso virtual. 

5. Seguimientos telefónicos a pacientes: Este indicador refleja un cumplimiento crítico del 9% 

(360 de 4.000 seguimientos). Se recomienda implementar mecanismos automatizados para 

optimizar el seguimiento y ampliar la cobertura. 

6. Banco de Pelucas: Se alcanzó el 40% de la meta (120 de 300 pacientes beneficiadas) y el 33.6% 

en donaciones de pelo (504 de 1.500). Para aumentar estos indicadores, se propone organizar 

'donatones' más frecuentes y mejorar la gestión de la lista de espera. 
 



 

Programa de Autocuidado de las Mamas 

1. Charlas 'Al Pecho No le Des la Espalda' y 'Con Ellas en Cada Paso': Este indicador presenta un 

cumplimiento bajo del 30% (3.300 de 11.000 personas). Se recomienda aumentar las alianzas 

con entidades públicas y privadas para ampliar la difusión y cobertura de estas charlas. 

2. Jornadas de sensibilización: Se superó ampliamente la meta con un 152% de cumplimiento 

(22.800 de 15.000 personas). Este resultado refleja una estrategia efectiva de comunicación y 

compromiso por parte del equipo organizador. 

Programa de Voluntariado 

1. Personas inscritas: Se alcanzó el 24% de la meta (36 de 150 personas). Este bajo cumplimiento 

indica la necesidad de fortalecer las campañas de reclutamiento y difusión del programa. 

2. Asistentes a la charla informativa 'Qué es AMESE': Se logró un cumplimiento del 96% (86 de 90 

personas), destacando el interés sostenido por conocer la misión y actividades de la asociación. 

3. Nuevos ingresos: Se alcanzó el 80% de la meta (16 de 20 personas), reflejando un interés 

continuo en participar en el voluntariado. 

4. Voluntarias activas: Se logró un cumplimiento del 87.5% (35 de 40 personas), lo que refleja una 

participación estable en las actividades. 

Conclusiones y Recomendaciones 

● Fortalecer el Programa de Acompañamiento a Pacientes: Implementar estrategias para 

mejorar el seguimiento telefónico, ampliar el acceso a los grupos de apoyo y optimizar el Banco 

de Pelucas mediante eventos de recolección más frecuentes. 

● Mejorar la Cobertura del Programa de Autocuidado: Expandir las alianzas para aumentar la 

participación en las charlas y replicar el modelo exitoso de las jornadas de sensibilización. 

● Reforzar el Programa de Voluntariado: Desarrollar campañas de captación más agresivas y 

brindar un acompañamiento continuo para mantener la motivación y el compromiso de las 

voluntarias. 

 



 

Para el año 2025, se priorizará la mejora en la atención psicológica, la ampliación del acompañamiento 

en salud y bienestar, y la optimización de los programas existentes para garantizar un mayor impacto en 

las pacientes y sus familias. 

Área de Proyectos. 
 

Desde la coordinación de proyectos, durante el año 2024 se asumió el cargo y se realizaron diferentes 

reuniones con la directora de Amese, para evaluar el funcionamiento del área hasta la fecha, desde allí 

se dio inicio a comunicación con los laboratorios para dar a conocer el cambio. 

Se presentaron los siguientes proyectos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El seguimiento de los proyectos se realizaba de manera semanal, por medio de: llamadas 

telefónicas, envió de correos electrónicos y mensajes de WhatsApp. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 PROYECTOS PRESENTADOS 2024 

Escuadrón Rosa 

Metas con sentido 

Uno al año no hace daño 

Conociendo la alternativa: Comprender, decidir y avanzar. 

Fortaleciendo Lazos 

Lupa genómica y genética: Tu oportunidad está en la 
información. 

Hub investigativo 



 

Aunado a ello se manejaban reuniones de manera presencial y virtual, para la ejecución de 

actividades. 

Los proyectos se presentaron en 13 laboratorios obteniendo los siguientes resultados: 

 

 

 

Resultados proyectos 2024 Laboratorio 

Facturados. 

Uno al año no hace daño  
$23.800.000 

Bayer 

Metas con sentido $15.000.000 
Novartis 

Campaña digital $5.000.000 
Bayer 

                                                                                                 Total $43.800.00 

 



 

Área administrativa. 
 
Ejecución de Presupuesto: En la Asamblea General celebrada el 21 de marzo del año 2024, se 
aprobó para el año 2024 el siguiente presupuesto: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la revisión de la ejecución que se realiza periódicamente, para el segundo trimestre se observó 
que una de las partidas presupuestarias no estaba cumpliendo con la meta establecida, por lo que 
se alertó a la Dirección General quien en conjunto con la Presidencia de la asociación tomaron 
medidas preventivas para que no se viera afectado el resultado del año 2024. Las medidas que se 
tomaron en cuanto los ingresos fueron: En las reuniones de equipo se realizaba seguimiento desde 
todas las áreas para ejecutar estrategias que permitieron que las demás unidades de negocio 
tuvieran más recaudación de fondos. Al final del año las unidades quedaron de la siguiente 
manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

En cuanto los gastos, también se tomaron medidas como:  
● Las Direcciones y Coordinaciones que estaba proyectado que volvieran a ser nómina 

siguieron siendo Prestación de Servicios. 

● El área de programas se tenía una Dirección y una Coordinación, en el mes de Julio se 
unifico a un solo cargo que es el de Coordinación de Programas. 

● Se suspendió el contrato con la persona de recaudación de fondos para proyectos, ya que 
este significaba un gasto fijo mensual de COP 2.000.000 más la comisión del 20% por cada 
venta y no estaba teniendo resultados. 

● La negociación de la recuperación de la oficina 305 se realizaron reuniones manifestando el 
interés de recuperarla, pero el compromiso del pago de las cuotas se realizó hasta el año 
2025. 

● El avaluó de las marcas que pertenecen a AMESE se postergo.  

El conjunto de las medidas tomadas, permitieron que la asociación en el año 2024 cerrara con una 
utilidad de COP 28.974.560 

 

Cumplimiento de Obligaciones: Para el cierre del año 2024, se cumplió con los compromisos 
adquiridos teniendo en sus cuentas por pagar solamente las facturas cuya fecha de vencimiento o 
negociación no permitían el pago antes del 31 de diciembre de 2024. Cabe destacar que la 
organización no obstaculiza a los proveedores en su intención de realizar alguna operación de 
factoring con las facturas de venta que ellos expidieron a la sociedad durante el año 2024 
cumpliendo con el artículo 87 de la Ley 1676 de 20 de agosto de 2013. 

En tema de impuestos se cumplió con las declaraciones y pagos de los impuestos fiscales en las 
que AMESE está obligado con la DIAN y Secretaria de Hacienda. Por otra parte, se realizaron las 
rendiciones de cuenta ante la Sociedad de Activos Especiales (SAE), Alcaldía Mayor de Bogotá y la 
renovación de matrícula mercantil ante la Cámara de Comercio de Bogotá. 

En el mes de Abril del año 2024, se desembolsaron COP 4.172.200 que correspondían al pago 
faltante de las cotizaciones al Sistema General de Pensiones en la nómina de los períodos de abril y 
mayo de 2020. 

 
Funcionamiento Y Marco Legal: Desde la Dirección General se hizo una revisión juiciosa de 
acuerdo con el marco legal colombiano para las organizaciones sin ánimo de lucro, viendo la 
necesidad de actualizar la situación contractual del personal operativo, bajo la modalidad de 

 



 

prestación de servicios, además de suscribir contrato con la firma contable para revisoría fiscal, 
cumpliendo con todo lo de ley al 2024. 

Asimismo, se ejecutó el protocolo para estar actualizados en materia de buenas prácticas en 
cuanto a políticas anti corrupción y lavado de activos, con consulta de antecedentes del personal 
que presta servicios para la asociación. AMESE al cierre del año 2024 no tiene personal vinculado 
por nomina por lo que no se encuentra obligada a realizar pagos de los aportes al sistema de 
seguridad social y parafiscales exigidos por la ley. Sin embargo, cumple con solicitar a las personas 
que por prestación de servicios se exceden del salario mínimo vigente el comprobante del pago de 
la misma. 

A la fecha, lo relacionado a la propiedad intelectual, a los derechos de autor, marcas y licencias 
necesarias para el funcionamiento de la compañía, así como las obligaciones laborales y el 
seguimiento al pago de seguridad social de nuestros aliados que se encuentran laborando en la 
modalidad de prestación de servicios, se encuentra al día. 
Con el análisis de los indicadores de las distintas áreas de la Asociación AMESE, se concluye que la 
misma tendrá continuidad en el año 2024 y podrá seguir cumpliendo con su misión de cada vez 
llegar a más personas brindando conocimiento de autocuidado para un diagnóstico temprano. 
 
Certificando la información dada, se despiden 
 

 

      Adriana Ovalle                                        Leonela Blanco                                Xiomara Romero 

Directora Administrativa                     Coordinadora de Proyectos            Coordinadora de Programas 

 

Visto Bueno 

 

 

    

Fernando Perry                                         Lisset Rivera 

       Presidente                                         Directora General 
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